
  

  

    

  

    

  

BOASTITUCION DE LA COMPAÑIA SERVICIOS Y PREVENCION SANTA MARI 

SUCIEDAD AHOMIMA “SEPRESAN”, —IMTEGRADA POR LAS SIGUIENTES PERS 

LICENCIADA MARIANA DEL JESÚS MUROZ VERDUGA, NAXCY MARGARITA DE Jl 

PILCO MUÑOZ, BETTY AMPARO PILCO MUÑOZ, —ROSÁ OLGA — BARDELLINI HUA 

JOHAHÁA PAOLA BÁRDELLIMI NUSOZ, FRÁNCISCO GABRIEL DELGADO MUÑOZ. 

CUANTIA: USD. $1.888,00. 

NUNEROs 1273.- En le ciudad de Fortoviedo, capital de la Provincia 1 

Hanabí, República del Ecuador. hoy día viernes tres de mayo del de 

milo dos ante mí, Abogado Lluis Dueñas Faliconí, Notario Fáblice 

Séptimo del Cantón,  —COMPareter: (par $us propios derechos, Jos 

csoñoress Licenciada Mariana del Jesús Muñoz Yerduga, de estado civil 

diverciadar Haxcy Margarita de Jesús Fíilco Muñoz, de estada civil 

casadar Betty Amparo Pilco Muñoz, de estedo civid divorciadas Rosa 

Giga Bardellini Muñoz, de estadó civil soltera; Johana Paola 

BRardellini Muñoz, de estado civil soltera, Francisco Gabriei Deigado 

Muñoz, de estado civiio soltero. - Ecuatorianos, mayores de edad, 

empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Portoviejo.- Todos 

los  comperecientes, portadores de sus cédulas de ciudadanía, que 

fueron presentadas y demueltaz, en *u  crdenj  ddéneosi hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos por má el Notario, gel abieto, naturaleza y 

resultados de esta escritura de Constitución de Compañia, que 

proceden a Gtorgar con entera litertad y conocimiento, sin mediar 

fuerza ni coacción slqunas pe presentaron parra que sea elevada a 

escritura públicas la sinuta cuyo tente lditeral y que transcribo es- 

el siguientes SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

EU Cargo, sírvase incorporar una en la que tonste la constitución de 

una Sociedad fnonima que girara bajo la denominación SERYICIOS Y 

PREVENCION SANTA MARIANITA Sociedad Anónima SEPRESAM, de conformidad 
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ordinarias de un dolar cada tr, numeradas deede el unto hasta el 

mil intlusive.- ARTICULO QUINTO.- - Las acciones estarán representadas 

por títulos correlativamente numeradas, los cuales diran firmados por 

. el Presidente y por el gerente General, tendrán las caracteristicas 

formaleb que señalan la Ley, y podrán emitirse por una Dovarias 

acciones. a voluntad de cada accionistas, Para la emisión, ' cesión, 

iranstrrentias endoso, pioneración, a canje de títulos o accionteb, se 

seguirá al trámite previsto en la Ley lo misao que para el caso” íde * 

perdida € destrucción de títulos los gastos de transferencia, 

anulación, fraccionamiento, etcr serán de cuenta del accioninta 

solicitante. ARTICULO —SEXTG.- El capital social podrá aumentarse 0 

disminuirse de Acrerdo A la ley, En caso de: elevación, (dos 

accionistas tendrán derechos referentes pare suscribir las nuevas 

- acciones en relación a das que poseen. Ál efecto se publicara un. 

aviso por la prensa respecto del acuerdo de la dunta General y si 

a transcurrió treinta días los accionistas no hicieren uso de sn 

derecho, el Gerente podrá libremente ofrecer las acciones remanentes' 

a- los demás "atcciónistas, fuera de eu lieite de preferentia: 0 a 

persona: extrañas.- TITULO TRES: EJERCICIO, BALANCE Y UTILIDADES.- 

ARTICULO SEPTIMO.- El ejercicio económico será anual y terminara cada 

treinta y uno de diciembre. ál fin de cada Ejército, se someterá la 

consideración de la dunta General, los balances de perdidas y 

ganantias y de sustitución, acompañados de los informes del Gerente y 

dei Comísario.- Durante los quince días anteriores a la reunión de la 

juntas: los accionistas podrán ezaninar. en las oficinas de. la 

compañia, tales balance e informe. - ARTICULO OCTAVO.- La Junta: 

resolverá sobre da distribución de la ganancia liquida de la cual 

senregara forzosamente un diez por ciento cada año, para la formación: 

o incremento del fondo de reserva legal, hasta cuando éste alcance en   
   



    

   

  
  

pagadas en que esta dividido el  capiítal.- 3 no -Dbtuviere o esta 

ABrTam, se hará una segunda convocatoria la que no podrá demorar más 

e treinta días, Y la unta sesicnara entences con el número de- + 

«ccionistas que Concurran, salvo así mismo, las excepciones que - 

establece la Ley.” ARTICULO DECIMO —TERCERO.- Presidirá las sesiones: 

vi Presidente Ejecutivo y en su falta el Vicepresidente.- Actuara de 

Secretario el Gerente General, y en su falta el Subgerente.- ' Cada 

acción tendrá derecho a un voto en proporción a sa valor pagado.- Los- : 

accionistas o nos. hedisnte personalmente o hacerse representar - paria, 

otra persona, accionista 0 no. mediante carta-Poder lo cual solo «ios, 

servirá por la sesión que en ella se deternine.- : Si un accionista. *: 

desearé: designar a un representante legal « permanente, deberá 

otorgar poder notarial.- ARTICULO DECIMO CUARTO.— Las resoluciones de 

la dunta se tomarán por mayoría de la mitad más uno de los votos 2 

presentes, Salvo en el caso que la Ley exige un porcentaje Mayor .-r. 

Los vaetos blancos y las absienciones se surarán a da mayorian- En + 
: > 

caso de empate se vepetia la votación y $51 aquel se mantiene, se: 

señalará uña nueva fecha - para volver a considerár “el asunta.- Si aún + 

se repitiere: el empate, se entenderá que la Junta a negado la 

propositióni- ARTICULO DECIMO QUINTO: Son atribuciones de la Junta, 

General lás «siguientes: a.- Nombrar y remover Presidente Ejecutivo, + 

Vicepresidentes Gerente General, Suboerente y Comisarios, fidando Sus. 

renuneráciones.- b.- Establecer la politica de la empresa. Car 

autorizar todo negocio a transacción que mire al dobibio ' de bienes ' 

inmuebles d,.- Expedir reglamentos; €.- Conocer y aprobar el balance 

amial y 106 informe del Gerente y del Comisario f.- Resolver acerca 

del destino de las utilidadesz 9. Mombrar auditores cuando fuere el +. 

casos h.- Conocer y resolver todos los asuntos que fueren. sSovetidos A : 

consideración: e.+ Lás demás que le competen privativanente por la 

   



  

   

   

    

| Representar a la compañia judicial. y extrajudicialmente, en toda acto” 

NA contrkits obligándose con sn sola firma: necesitando autorización - - 

| la unta General, sín perinicio de lo gue dispone el Art, 12 de “Mais 

ey de Compañias. “únicamente para aquellos contratos o transacciones 

gue “eiren “del «dominio de bienes inmuebles hb) fdainistrar la. +! 

compañíar 2) Supervigilar el trabajo de funcionarios y enpieadosi d)' 

Hombrar enpléados, y fijar £88 remuneraciones €) Presentar 2 la: 

Junta Beneral, un informe «nual de labores, junto con la liquidación: 9 

de pérdidas oO ganancias y el balance de la situación: Tf) Actuar | conmemoo 

secretario en la Junta Generales, y dar fe de todos los asuntos de la >. ' 

Compañias 9) Suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecutivo, los 

títulos186 “acciones, hacer cumplir la Ley, esté Ettátuto, y las: 

resociuciones de la Jinta General y del Directorioz e 1) Todas las” 

demás atribuciones y responsabilidades gue le correspondan según la 

Ley.” ARTICULO YIGECIMO.- £€l Subuerente, gue ' podrá ser Do po: 

accioninta, * será también nombrado por la Junta General tendrá un 

periodos! dos añóos Y su nombramiento, firmado por el Presidente, unazts s 

vez inscritoieh el Registro Mercantil, le servirá de suficiente: ” 

credencial *para cuando en reemplazo del Gerente General deba 7 

intervenir ca nombre de la Compañía. Las - Atribuciones y 0 la 040 

obligaciones del Subyerente serán las siguientes: a)  Subrogar elo 

Gerente General en caso de falta temporal o impedisento, actuando Coni. 

las mismas atribuciones y Tacuitedes que en este Estatuto concede al 

Gerente | General, hastando para ello una carta suscrita por éste. o: 

una resolución "de la Junta Generali bt) Supervigilar. bajo: la 

dirección del Gerente > General la marcha de la Compañía y el trabsio ooo   de los empleadoss: c) : Cuidar u especialmente gue la contabilidad seo”: 

sujete a: las normas (Jdegales y replamentariasz dd) Yelar. por el. * 

cuanplimiento de todas «las obligaciones ' tributarias y laboralesy e) 0 

  
    
 



     

  
  

Ertificado que se adjunta para que se trancriba en la escritura, - 

SEGUNDA: HOMBRAMIEMTO Y AUTORIZACION.- Por mutuo «cuerdo entre los 

otorgantes, se ha resuelto desionar a la señora Leda Mariara del - 
AR RA CUT 

desws Muñoz Verduga, como Gerente Interino, “auterizandole para PONE 

tramite la legalización de la escritura, hasta obtener su aprobación 

e inscripción, luego de lo cual deberá convocar a la primera Junta 

General de Accionistas.” Sírvase ' usted, señor Hotarin, agregar: las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez del 
o 

presente instrumento, € insertar el certificado bancario que Euthar > 

mencionado. fitentamente.- (firmado) Áóbogado José COrmaza Riveru, 

matrícula número setecientos cuarenta y cinco del Colegio de Abogados 

de Manabi. Hasta aquí la minuta.- La minuta que antecede es fiel 

copia de 5u  briginal, la misma que fue. presentada iparasoentera: 
; po? 

otorgamiento y que (se archiva.- Los utorgantes se afirman y ratifican 

en el contenido integro de la minuta preinserta, (la misra Que se 

eleva. 3 escritura pública, a fin de que surta todos dos efectos. 

legales deciárados en élla.- Y, jexda que les fué esta escritura e 

CM A pa A AA 
integramente a los comparecientes, por má el Notario en altá! y 

clara voz, de principio a fin, éllos se afirman y ratifican en toda 

lo expuestos y para constancia de su aceptación, firman en unidad de: 

acto conmigo el Notario Público que da fe. 
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€ b BANCO DE GUAYAQUIL 
MUtTis A G 

Portoviajo, 04 de Marzo del 2002 

  

Cirtificamos que en el Banco de Guayaquil, el 04 de Marzo del 2002, se ha 
depositado en una Cuenta de Integracion de Capital a nombre de la 
Compañía SERVICIOS Y PREVENCION SANTA MARIANITA SA. . 
SEPRESAM, el valor de £ 250.00 (doscientos 00/100 dólares), cayo 
dicumento ha sido otorgado a las siguientes personas: 

fr 

y Mariana Muñoz Verdugo $ 150.00 
Ntxcy Pilco Muñoz 20.00 
Bétty Pilco Miñoz 20.90 
Róva Burdellini Muñoz 20.00 
Johuns Burdellini Muñvz 20.00 
Piancisco Delyuido Muñoz 20.00 

  

TOTAL $ 250.00 

El valor correspunilienie a exte certificado será puexiv a dispoxición de los. 
administradores designados por la mueva compañía después que la 
Superiniendencia de Compañías nos comunique que el irámiie de 

O constitución de la misma ha quedado concluido y pronta od al Banco 
na de los estatutos y nombramientos inscritos. 
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Cámara de la Pequeña ndustria 

de (Manabí 

  

Portoviejo. 11 de Abril de 2002 

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICO QUE: 

SEPRESAM S.A. , cuyo Gerente Propietario es la Señora Mariana Muñoz 
Verduga, se encuentra afiliado a la Cámara de la Pequeña Industria de 
Manabí CAPIM, con numero de registro C-027 , Sector servicio, estando al 
día en sus cuotas mensuales hasta Diciembre de 2002. 

Atentamente, 

  

ing. Télly Macias Zambrana 
COORDINADORA GENERAL 

  

c.c.aarchivo 

a.
 >
 

Calles 216 Ricaurte y Sucre 
Edificio CACPE — Mezanine 
Telefar (593-05) 651164 
E-mail 

Portoviejo - Ecuador 
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OTORGO ANTE MI, EN FE DE 19 CUAL. CONFIERO ESTA —CUARTA 

  

COPIA CERTIFICADA, EN OCHO FOJAS UTILES, —NUMERADAS Y 

RUBRICADAS POR MI, El NOTARIO PUBLICO, QUE —SIGNO, SELLO Y 

FIRMO, EN ESTA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN EL MISMO DIA Y 

FECHA DE. SU OTORGAMIENTO.-— El NOTARIO. 

RAZON. - 

fue al margen de la Escritura NS 1273 de fecha tres de sayo del dos mil 

doss se ba anotado una Razón que dice: Hediante Resolución Número 82- 

P.D10.86141, de fecha trece de sayo del dos sil dos, autorizada por el 

señor Abogado JORGE FEDERICO IMTRIAGO ANDRADE, Intendente de Cospañias de 

Portoviejo, queda aprobado la Constitución de la Compañia SERVICIOS Y 

PREVENCION SANTA MARIANITA 5.A. SEPRESAM.- Portoviejo, 29 de sayo de 2882.- 

EL MOTARIO. 

  

  
 


